
    
Manta, Septiembre 05 del 2013 

Señor. 

Sulivan Marcelo Cuellar Rivas 
GERENTE GENERAL SULLIVAN BAY CORPORATION S.A. 

Ciudad. 

De mi consideración.- 

Ricardo Eleazar Matiz Rodríguez, con Pasaporte Colombiano N* CC 8704025, por su digno 

intermedio, pongo en conocimiento de la Junta General De Accionistas de la Compañía, 

SULLIVAN BAY CORPORATION S.A., mi voluntad libre e irrevocable de transferir la 

totalidad de las 5100 acciones que poseo dentro de esta compañía, signadas del 1 al 5100, 

inclusive a favor del señor SULIVAN MARCELO CUELLAR RIVAS, por así convenir a mis 

intereses, cuyo precio lo estipulo al valor nominal o de libros. 

De mi parte. El cesionario acepto la transferencia de acciones hecha a mi favor, 

sujetándose al estatuto social de la compañía y demás disposiciones legales pertinentes. 

De este particular oportunamente se comunicara a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente,    Ricardo Eleazar Matiz Rodríguez 

  

PASAPORTE N* CC 8704025 
EL CEDENTE    

C.l. 171337533-3 
EL CESIONARIO



RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA 
  

  
2013 13 01 09 D2.199 

          

En la Ciudad de Portoviejo, hoy Viemes trece (13) del mes de 

Septiembre del año dos mil trece, ante mi Abogada LUZ HESSILDHA 

DAZA LÓPEZ, Notaría Publica Novena del Portoviejo, comparecen de 

manera libres y voluntaria los señores RICARDO ELEAZAR MATIZ 

RODRIGUEZ Y SULIVAN MARCELO CUELLAR RIVAS, potadores del 

pasaporte y la Cedula números CC 8704025 Y 171337533-3, con la 

finalidad de reconocer sus firmas y rubricas estampadas al pie del 

presente documento. Al efecto JURAMENTADOS que fue en legal forma 

por la suscrita Notaría y advertidos sobre la gravedad de las penas del 

Perurio establecidas en el Código Penal Ecuatoriano y de las 

obligaciones que tiene de decir la verdad a lo preguntado dijeron: Que 

las firmas y rubricas puestas en mi presencia las reconocen como las 

suyas y son las que utilizan en todos sus actos, tanto públicos como 

privados, de acuerdo al numeral +9 del articulo 1418 de la Ley Notarial 

Vigente, me presenta sus Cédulas de Ciudadanías las mismas que se le 

devuelve dejando copia en mi archivo. Termina la presente diligencia y 

para constancia y legalidad de lo actuado firman los Comparecientes en 

unidad de acto conmigo, la Notaría Pública que da fe. 

NOTARIA NOVENA DE PORTOVIEJO 
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